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PROCESO SIE-PI¡IAL-2o1 7-OO8
.apeurs¡c¡ón DE 60 posrEs, so sÁcu¡,os v ao ExrENsIoIrEs DE 4

METRoS PARA aÁcuLos, PARA EL MANTEIfrurEt{To y
nppotp¡rcncró DEL s¡srEMA spuarón¡co ppr, clxtó¡r

PORTOVIE.'O"

COMPARECIEI{TES¡:
Comparecen a la celebración del presente cont¡ato, por una parte la
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPoRTE TERRESTRE, TRANSITO
Y SEGURIDAD vlAL DEL CANIÚN PORTOVIAL EP, representada por el lng.
Edgar Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de Gerente General, a quien en
adela¡te se le denominará CONTRATANTE; y, por otra parte INDUSTRIAS
SEBLÁN CIA. LTDA., con RVC N" 1792229995001 y representada por el
señor Vicente Sebasfan lrriera, en su calidad de GerenG Ceneral, a quien
en adelante se le denominará CONTRATISTA.

tas partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las
siguientes cláusulas:

Cláusula Prlmera.- AITECEDENTES!

1.1 De conformidad con los articulos 22 d,e la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Púbtica -[DSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento
Genera.l -RGLOSNCP, el Plan Anual de Confataciones de la CONTRATANTE,
contempla la 'ADQUISICTóI{ DE 6() PO§TES, 3() BÁCI,LOS Y 30
EXTETTSIOI{ES DE 4 METROS PARA BÁCULOS, PARA EL
UAIÍTEIT¡MIENTO Y R"EPOTE¡| CIACIó]I DEL SISTts}IA SEUAÉRICO
DEL CA Tó¡T PORTO\¡IE'O'.

1.2. Previo los informes respectivos, la máxima autoridad de la
CONTRATANTE, resolvió aprobar el proceso de Subasta Inversa Elect¡ónica
para ia ejecución dei 'ADeut$cróI{ DD 60 Po§TEa, 30 BÁcuLos y 30
ExrErarorts DE 4 uETRos PARA BÁcrrLos, PARA EL uá¡fTEr¡u¡EI{To y
REPOTEIÍCTACIóT DEL BTSTEMA §EMATóRICO DEL CATTóIÍ PORTOVIET'O".

1.3 Se cuenta con la eistencia y suficiente disponibilidad de fo¡dos en la
pai tida presupuestalia .¡\¡. 730499 rcARAS ,I\¡iS?AI¿ICÍO¡@S,

ANIENI IENIu f REPá&ICIOIESI correspondientes al grupo de gastos
de inversión, conforme consta en la certificación presupuestaria conferida
por la Ing. Nancy Garcia Intriago, Directora Administrativa Financiera de la
empresa, mediante Memorándum PORTOVIAL2Ol6DAFMEN00183 de fecha

dejunio de 2017
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1.4 Se realizó la respectiva convocatoria el 30 de junio de 2017 a tas
12:00, a través del Portal Institucional de Compras Públicas.

1.5 Lnego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Barrera Plúa,
Gerente General de PORTOVIAL EP, en su calidad de máxima autoridad de
la CONTRATANTE, mediante Resolución Administrativa Ifo.
PORTOVIAL2O1T-GER-RESCP-O47, de fecha 13 de julio de 2O17, adjudicó
la 'AITQI,¡AIC¡óIÍ DE 60 FOATE§, 30 BÁCI,¡¿A y 30 EXTETAIOTES DD 4
XETROA PARA B¡,CULOS, PARA EL UAÍTEITIIUTE,ÍTO Y REPOTEIÍCIACIóT
DEL SIATEMA SEUA¡ÚRICO DEL CATTóT PORTOVIE.'O", AI OfETENtE
INDUSTRIAS SEBLÁN ClA. LTDA., con RUC N' 1792229995001 y
representada por el señor Vicente SebastÍán lrriera, en su calidad de Gerente
General, por el valor de USD 24.45O,OO (\IEIXTE Y CUATRO MIL
CUATROCIEI{IrOS CntCUEnTA, COX ü)/1OO DóLARES DE LOS
E§iTAI)OS lrlrrDo§ DE ArÉRrCAl má. M,
Cláu3ul¡ Segunda.- DOCUMEIITOS DEL CO TRATO:

2.1 Forman parte integrante del conbato los siguientes documentos

a) El pliego de Subasta Inversa Electrónica para la contratación de la
.ADQrrrarc¡óx DE óo FosTEa, 30 BÁcrrII>a Y «) ErrE¡fSrorE§ DE 4
UETROA PARA BÁCT'LOS, PARA EL U,A¡ÍTEITUIETT!, Y
REPOTDTCIACIó¡í DEL ATATEXA §EIIA.FóRICO DEL CA-rTóf,
PORIO\I¡EJO' i,as condiciones generales de los contratos de
adquísición de bienes o prestación de serr¡icios de Subasta Inversa
Electrónica publicados y vigentes a la fecha de la convocatoria en la
Égina institucional del SERCOP.

b) l,a Oferta presentada por INDUSTRIAS SEBLÁN CIA. LTDA., con RUC
N" 1792229995001 y representada por el señor Vicente Setrastián
Irriera, en su calidad de Gerente General, con todos los documentos
que la conforman,

c) Ia Resolución de Adjudicación.
d) la Certificación de Responsabilidad Presupuestaria emitida mediante

Memolalrdo PORTOVIAL2o16DAFMEN00183 de fecha 08 de junio de
2017, conferida por el Departamento Administrativo-Financiero de la
entidad, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del contrato, más IVA.

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL coItTRATo:

3.1 El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a realizar a entera
satisfacción de la empresa la prestación del servicio de 'A¡rQIrIsfcIóIl DE 6()
POATES, 30 BÁCULOS Y 30 EXTEIÍS¡OTÍDS DE 4 üETROS PARA BÁCULOS,
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4.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al
CONTRATISTA, es de USD 24.46o'@ (VEII{TICUATRo MIL
cuaTR(rcIENTOS CIICITEITTA COI{ OO/1OO DóLARF,S DE ID§ ESTN)OS
frfIDOS DE AüÉRICA) már IV& conforme a los siguientes rubros:

PREC¡O
¡]l¡TARIO

PREC¡O
TOTA!

PARA EL IAJ(TEÑIUIINTO Y REPOTDIIC¡AC¡ó¡Í »¿¡. S¡STEUA SEUAT6RICO
DEL CATTóIÍ PORTOVIAIO'.

Cláu¡ula Cuarta.- PRECIO DEL COIITRATO:

DEacRPcIóf, DEL RUBRo UIí¡DAI) CÁTTIDá.D

BACULOS U

1.950,00

cÉü3u¡¡ qül¡te.- FORUA IrE PA(rc:

5.1 La CONTRATANTE NO atribuye anticipo al CONTRATISTA, puesto que el pago
se realiza¡á contra entrega de 100ólo.

5.2 El pago se realizará co¡¡tra ent¡ega del lo(P/o de los bienes rcqueridos, previo
informe del Administrador del Cootiato, suscripción del Actá de Recelrción
Defi¡itiva y presentación de la factura debídaÉente autorizáda.

Clá¡¡rula Sext¡.- GARÁrT,^S:

6.1 EL CONTRATISTA entregará a la CONTRATANTE l,a garantia técnica conlorme
al contenido del articulo 76 de la L€y Orgá¡ica del SisteÉa Nacional de
Cont¡atación Púbuca, firEada por el representante legal en el cual se asegure l,a

calidad de los bienes por un año a partir del Acta ent¡ega recepción definitiva del
contrato, deberá certificar que de existir defectos de fabricacióñ en Ios bienes s€rá¡
cambiados sin costo adicional.

Cliurr¡h Aé¡rt¡D..- PLIUUO:

?.1 Dl plázo de este cont¡ato seá de t¡einta (30) dias calendario a partir de la
fecha de suscripción.

60

30

NI

POSTE U l62,OO 9.720,OO

426,OO 12.780,00

EXTENSIÓN DE :TM PARA
BACULo U 30 65,O0

Km 3 v¡é 6 Portovrejo - Mónta
Portoviéjo. MónaLti. Ecuador.

(s93) (OS) 37or97s - 37Or975

24.4SO,OO

,y



»
PORTO
VIAL.,,

cláu¡ula Octava.- MITLTAS¡

a.l La CONTRATANTE saicior¡a¡á al CONTRATISTA, con una Dulta eqüvalente al
u¡o por mil (l x mil) del monto del contrato, por cada dia de retraso en la entrega
de los t¡abajos cont¡atados.

E.2 Si el valor de tas multas impuestas llegar€ a superar el cinco por ciento (57o) del
valor referencial del contrato, PORTOVIAL EP podrá decla¡ar anticipada y
unilateralrnente la terminación del contrato.

8.3 Estas multas no serán aplicables, si el incumpliEiento sea co¡s€cuencia de
circunsta¡¡cias de fuerza mayor o caso fortuito descritos en los términos de la
norEativa vigente, debidamente justilicado por el CONTRATISTA y aceptado por Ia
CONTRATANTE.

8.4 El cobro de Las multas no excluye el derecho de la CONTRATANTE pa¡a exigir
el cumplimiento del Contrato o para rcsolver la tcrminación udlateral, según
corresponda, y ea cualquiera de los casos, requerir además el resaicímiento y pago
de daños y peduicios de conformidad con la l¿y.

8.5 las multas seÉn impuestas por el Administrador del Cont¡ato.

Cláu.ula ![owe¡a.- DDL REA^TUATE DD PREC¡Os:

9.1 El valor de este contrato se lo ñjó mediante el proceso de puja, sin lugar a
reajuste de precios.

CIáu.uIs DécIDa.. DE UI ADü¡¡TATRACIóIÍ DEL COIÍTRATO:

fo.l i^A, CONTRATANTE designa al Ing. Wimper Francisco Guerrero Alcivar,
Asistente Técnico, en calidad de Administrador del Contrafo, qr¡ien detErá atenerse
a l,as politicas de !a empresa que forman parte del presente cont¡ato, además de las
NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS DNTIDADES, ORGANISMOS DEL
SECTOR PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS, riúúeros 408-16 y 408-17 EMITTDAS POR
I-4. CONTRAI'RIA GENERAL DEL ESTADO.

1O.2 l-A CONTRATANTE podrá cañbiar de administ¡ador del cont¡ato, para lo
cual bastará cursar al CONTRATISTA la respecüva comunicación; sin que s€a
necesario la modificación del texto cont¡actual.

¡.O.3 El Administrador del contrato es el supervisor desigDado por la ¡xáxima
autoridad de lia Entidad cont¡atante, o su delegado, responsable de l,a coo¡diñación
y seguimiento de los señ¡icios cont¡atados.

El Administrador del cont¡ato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del cont¡ato. Adaptárá las acciones
que s€an necesaria para evitar retrasos injustifrcados y aprobará l,as multas y/o
sariciones a que hubiere lugar y que hubiera¡ sido solicitadas o establecidas por la
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ión en el Crntro de Mediación de le Procu¡eduría Gene¡al del Estado

CONTRATANTE, según lo dispone el articulo 121 del Reglamento ceneral de la
LOSNCP.

ClÁu.u¡q DéctDa Pr¡¡¡Gr¡.- ÍER.UIIíACIóI{ DEL co¡fTRATo:

1l.l TcrEü¡.ctót¡ dcl co¡t .to.- Et contrato ter¡dna conforme lo previsto en el
articulo 92 de la Ley Orgá¡ica det Sistema Nacional de Contratación hiblica y las
Condiciones Particulares y Cenerales del Contrato.

11.2 Cau¡qlc¡ dG Tcr¡úl¡scló¡ u¡tlstG¡¡l dcl co¡t¡ato.- Tratándose de
incumplimiento del CONTRATTSTA, procederá la declaración a¡ticipada y uniLateral
de la CONTRATANTE, en los casos establecidos en el articulo 94 de la ITSNCP.
Además, se considera¡án las siguientes causales:

Si el CONTRATISTA no noüÍicare a la CONTRATANTE acerca de La transferencia,
cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier
cambio en su est¡uctura de propiedad, dent¡o de los cinco dias hábiles siguientes a
lá fecha en que se produjo tal modilicación:

Si la CONTRATANTE, en tunción de ap[ca¡ lo establecido en el articulo 78 de la
I-OSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción,
t¡ansformación o cualquier forma de t¡adición de las acciones, participaciones o
cualquie¡ otra forma de expresión de la asociación, que repÍesente el veinticinco por
ciento (2570) o más del capital social del CONTRATISTA;

Si se verifica, Ircr cualquier ñodo, que la participación ccuatoriana real en la
provision de brenes o prestación de servicios obJeto del cont¡ato es rDlerior a la
declenEdá.

Si el CONTRATTSTA iocumptre con las decla¡aciones que ha realizado en el
formulario de la oferta que establece l,a prcsentáción y comprcmiso.

El caso de que l,a eDtidad contratante encont¡a¡e que existe inconsistencia,
siñulación y/o ir¡exactitud en la inlormación presentada por el cont¡atista, en el
procedimiento p¡econt¡actual o en la ejecución det presente contrato, dicha
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terrniriación unilateral
del contrato por lo que, lia máxima autoridad de l,a en¡idad cont¡a¿árte o su delegado,
lo declara¡á contratista incumplido, sin pe¡jücio además, de l,as acciones judiciales a
que hubiera luga¡.

11.3 Proc.dtdte¡to d. tórEln.clóú udl.tcr¡I.- El procedimiento a seguirse
para l,a termináción unilateral del conhato será el previsto en el articulo 95 de l,a
LOSNCP.

cliE.uL D&loa scfulda.- aoLUcIór DE corTRovDR§LA,al

12,1 Si se suscita¡en divergencias o contove¡sias en la interpretación o ejecución del
p¡esente contrato, cuendo las pa¡tes no llegsren a un acuerdo amigable directo, éstas opta,
de forma volunta¡ia somete¡se al método altemetivo para la solución de cont¡oversias,
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12,2 Si respecto de divergencias suscitadas no existiere ácuerdo, y las partes deciden
someterlas al procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos será
comp€tente para conocer ia contmversia una de las Salas Distritales de lo Conte¡cioso
Administrativo que ejerce juridicció¡r en el domicilio de la Etttidad Cor¡t¡ata¡te.

Toda controve¡sia o diferencia relaüva a este contrato, a su ejecución, Iiquideción e
interpretación, será resuelta con la asistencia de un Mediador de la Procuraduria Genc¡al
del Estado.

ClÁusula Décier Tercc.s: ACTA DE EtrTREGA - RECEPCIO ¡

13.1 Terminado et plazo del contrato se realizará la recepción definitiva del
contrato para la de sADQgIarcIóIf DE 60 POATEA, 30 BÁCI,II)S y 30
EXTElfSIOtfEA DE 4 UETROS PARA BÁCIJLOA, PARA EL UA¡ITEÑIXIEÍTO Y
REPOAETCIACIóIí DDL S¡ATEUA BEUAFóRICO DEL CAÑTóT PORTOVIEJO',
a entera saüsfacción de la CONTRATANTE, y será necesa¡ia la suscripción de l,a
respectiva Acta de Entrega Recepción Definitiva suscrita por el CONTRATISTA y los
integrantes de l,a comisión designada por la CONTRATANTE, en los térrrinos del
articulo 124 del Reglamento Geneml de la LOSNCP. l,á liquidación ñnal del contrato
se realizará conforme a lo estipuLado en el articulo 125 de¡ reglamento mencionado,
y formará parte del acta.

13.2 L¡QIIDAC¡óI DEL COIÍTRATOT ta tiquidación final del cont¡ato suscrita
entr'e las pa¡tes se realizárá en los términos previstos por el articulo 125 del
Reglamento General de la LOSNCP.

Cláusula Déct'[a Cuerte: COMITITICACIOIES EIÍTRE Ll8 PARTES:

l4.l Todas l¿rs comunicaciones, sin excepción, entre l,as pu'tes, relaüvas a los
trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellono. Las comunicaciones
ent¡e Ia adú¡i¿ist¡ación y el CONTRATISTA se ha¡án a t¡avés de docu¡rentos
cscritos, cuya oonst¿¡rcia de entrcB,a debe c¡rcoDt¡ars€ c! La copia del d(rcumellto y
registrada en el informe final.

ClÁu3ul¡ Déciñe Qulnte.- DOUICILIO:

15.1. Pa¡a todos los efectos de este cont¡ato, las pártes convienen en señala¡ su
domicilio en la ciudad de Portoviejo.

15.2. Para efectos de coBuoicacioncs o notilrcacioncs, las pa¡tes señalan como su
dirccción, las siguientes:

Manabi-Portoviejo Ciudadetra San Jorge, KIn 3 Via Portoviejo-Manta
Teléfono: O53 701975 / 3701976.
Correo elecÍónico: juan.duena@poñovial. gob.ec.
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EI CONTRATISTA:
Pichincha-Quito-Calderon (Carapungo), Bsrrio El Carmen, Calle 25 de Noviembre,
númerc N4-145, lnteñección A¡tonio Salas, r€ferencia frente a CONDOMINIOS
SAN CAYETANO
Teléfono: 022020347.
Corleo elect!ónico: v.sebla¡@hotmail.com,

Cláuiula DéctEs Sexta.- ACEPTACIOr DE lll§ PARTES

16.1 DecLsacló!¡.- lás partes libre, votuntaria y exp¡esamente dectraran que
conocen y acepta¡ el texto íntegro de Las Condiciones Generales de los Cont¡atos de
provisión de bienes y prestación de servicios, pubticado en Ia Égina institucional
del Servicio Nacional de Contratación mb[ca SERCOP, vigente a la fecha de I]a

Convocatoria del prccedimiento de cont¡atación, y que forma parte integrante de las
Co¡diciones Particul,ares del Contrato que lo están suscribiendo.

16,2, Líbre y voluntariaÉente, las partes expresamente declararr su aceptación a
todo lo convenido en el presente contrato y s€ someten a sus estipul,aciones.

Para constancia de lo acordado, las partes compa¡ecientes hrBan el presente
insü:umento en tles ejempla¡es de igual contenido y valor en Ia ciudad de
Portoviejo el 2 s Jut 2ol7

Vicente Sebastián lrriera
[tDusf,R¡Aa sEBLÁr cu- LTDA.

RUC # 1792229995001
COXTR.AITgTA

DUS'i
w,h ..1 Í¡ rr

?
¡.
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